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actuaciones (298/06) para el pago de 4.096,64 euros 

de principal, se declara insolvente, por ahora a Desai-

de Construcciones y Contratas, Sociedad Limitada.

Bilbao, 18 de octubre de 2007.–La Secretaria Judicial, 

Helena Barandiaran García.–65.906. 

 DIMOSTRA INMOBILIARIA, S. L.

Edicto

D.ª Irene García Garrido, Secretaria Judicial de Primera 
Instancia n.º3 de Pozuelo de Alarcón,

Por el presente se convoca judicialmente junta general 
extraordinaria de la sociedad «Dimostra Inmobiliaria, S.L.», 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura y aprobación de las cuentas anua-
les, memoria, propuesta de aprobación de resultados e 
informe de gestión correspondiente al ejercicio económi-
co del año 2005.

Segundo.–Censura y aprobación de las cuentas anua-
les, memoria, propuesta de aplicación de resultados e in-
forme de gestión, correspondiente al ejercicio económico 
del año 2006.

Tercero.–Informe de los actos y negocios jurídicos de 
importancia y trascendencia llevados a cabo por el admi-
nistrador único en el ejercicio 2007 y hasta el día de la 
celebración de la junta general.

Cuarto.–Informe sobre la situación jurídica, adminis-
trativa, fiscal, registral y urbanística en que se encuentran 
los terrenos propiedad de la sociedad sitos en el paraje 
Viñas Nuevas del término municipal de Jaén.

Quinto.–Informe sobre la situación y grados de cum-
plimiento y seguimiento del convenio urbanístico otorga-
do por la sociedad y el excelentísimo Ayuntamiento de 
Jaén, a través de la gerencia municipal de urbanismo, en 
fecha 10 de noviembre de 2005.

Sexto.–Informe sobre las reclamaciones amistosas o 
judiciales que han sido formuladas contra la sociedad.

Séptimo.–Traslado del domicilio social a Madrid,
C/ Goya, n.º15, 7.º izquierda, y si es el caso, modifica-
ción del artículo correspondiente de los Estatutos Socia-
les que se refiera al domicilio.

Octavo.–Cese del actual Administrador único D. José 
Víctor Rodríguez-Silva Sánchez.

Noveno.–Nombramiento del nuevo administrador 
único en la persona del socio individual mayoritario D. 
Luis-José Liétor Moreno.

La Junta se celebrará en Pozuelo De Alarcón (Ma-
drid), en el despacho del Notario D. José Antonio Bernal 
González, sito en la avenida de Europa, n.º 7 (entrada por 
C/ Dinamarca) el día 26 de noviembre de 2007 y hora 12 
de la mañana en única convocatoria, siendo presidida por 
D. Luis José Liétor Moreno.

Dado en Pozuelo de Alarcón, 10 de octubre de 2007.–El 
Secretario Judicial.–65.750. 

 DRIVE ENTERTAINTMENT, S. L.
Junta general de socios

El Consejo de Administración, en su reunión de 2 de 
noviembre de 2007, acordó convocar la Junta General de 
Socios de la Compañía «Drive Entertaintment, Sociedad 
Limitada», a celebrar en el domicilio social, calle Virgilio, 
número 2, de Pozuelo de Alarcón (Ciudad de la Imagen), a 
las nueve horas del día 23 de noviembre de 2007, para 
examinar el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de administradores.
Segundo.–Modificación de Estatutos.
Tercero.–Decisión sobre la eficacia de los Pactos de 

Socios.

Cuarto.–Decisión sobre la liquidación de la sociedad 
y designación, en su caso, de liquidadores en sustitución 
de los administradores designados.

Quinto.–Autorización para elevar a público los acuer-
dos que lo precisen.

La Documentación correspondiente podrá solicitarse 
por los socios para su envío gratuito por correo o retirarse 
en la sede social.

Se advierte que asistirá Notario a la Junta y que se 
ruega que los socios que quieran efectuar manifestacio-
nes en el acta aporten nota escrita para su incorporación 
al acta notarial.

Pozuelo de Alarcón, 2 de noviembre de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Francisco Gon-
zález Carrera.–67.410. 

  EDIPUN, S. A. U.

Balance de liquidación

Se hace público el acuerdo de liquidación adoptado 
por la Junta general extraordinaria de accionistas celebra-
da con carácter universal el día 11 de octubre de 2007, 
aprobándose, por unanimidad, el siguiente Balance final 
de liquidación.

Euros

Activo:

H.ª Pública deudora .............................. 1.889,85
Tesorería .............................................. 87.882,58

Total Activo ........................... 89.772,43

Pasivo:

Capital .................................................. 60.110,00
Reservas ............................................... 47.995,64
Pérdidas y Ganancias ........................... -18.333,21

Total Pasivo ........................... 89.772,43

Barcelona, 11 de octubre de 2007.–El Liquidador, 
Salustiano Gutierrez García.–65.855. 

 EDUCA PROPIEDAD, S. L.
(Sociedad escindida)

PARCELA CIUDALCAMPO, S. L.
SALUD PROPIEDAD, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión total

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el 24 de octubre de 2007 en sus 
respectivos domicilios sociales aprobaron en todos los 
casos por unanimidad, la escisión total de la sociedad 
«Educa Propiedad, S.L.», que se extinguirá mediante la 
segregación de todo su patrimonio y su atribución a favor 
de las sociedades «Parcela Ciudalcampo, S.L.» y «Salud 
Propiedad, S.L.», quienes adquirirán por sucesión a título 
particular, todos los derechos y obligaciones integrantes 
del patrimonio de la sociedad escindida, en los términos 
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios acree-
dores de las sociedades participantes en la escisión a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de escisión, así como el derecho de los acreedores de las 
sociedades que se escinden a oponerse a la escisión, en los 
términos establecidos en los artículos 243 y 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación del último anuncio de escisión.

Madrid, 25 de octubre de 2007.–Los Administradores 
de «Educa Propiedad, S.L.», «Parcela Ciudalcampo, S.L.» 
y «Salud Propiedad, S.L.», Ramin Farhangi y Ramesh 
Farhangi Sioshansi.–66.702. 2.ª 6-11-2007 

 EDURSAN, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la entidad mercantil 
«Edursan, Sociedad Anónima», con Código de Identifi-
cación Fiscal número A04102612 y con domicilio social 
en Almería, calle Cartagena, sin número, edificio Alame-
da, bajo, convoca a sus accionistas mediante la presente 
comunicación, a la Junta General Extraordinaria de ac-
cionistas, que tendrá lugar en el salón de reuniones del 
Gran Hotel de Almería, sito en Avenida Reina Regente, 
número 8, de Almería, el día trece de diciembre de 2007, 
a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, en segun-
da convocatoria. La Junta General Extraordinaria se regi-
rá por el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del señor Presidente, lectura de la 
Memoria e Informe de Gestión de la compañía corres-
pondiente a los ejercicios de 2003, 2004, 2005 y 2006. 
Aprobación, si procede.

Segundo.–Presentación del Balance cerrado a 31 de 
diciembre de los años 2003, 2004, 2005 y 2006; y de la 
cuenta de explotación correspondiente a los ejercicios de 
2003, 2004, 2005 y 2006. Aprobación, si procede.

Tercero.–Propuesta de distribución de los resultados 
sociales correspondientes a los ejercicios de 2003, 2004, 
2005 y 2006. Aprobación, si procede.

Cuarto.–Renovación de Cargos del Consejo de Admi-
nistración, delegación de facultades entre los miembros 
del Consejo de Administración.

Quinto.–Decisión de liquidación de la sociedad. Nom-
bramiento de Liquidador de la sociedad, si procede.

Sexto.–Estudio y aprobación de la venta del Inmovili-
zado restante de la liquidación.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Confección del acta de la presente reunión y 

aprobación y firma por parte de los accionistas existen-
tes, si procede.

La sociedad pone en su conocimiento que las cuentas 
y elementos que se someten a la aprobación de la Junta 
están a disposición de los accionistas que pretendieran 
conocerlas, en el domicilio profesional de nuestro asesor, 
don Javier de Echegaray, calle Isaac Albéniz, número 21, 
5.º B, 18012 de Granada. También pone en conocimiento 
de los accionistas que, a petición de cualquiera de ellos, 
la sociedad enviará dichas cuentas, a sus expensas, al 
domicilio del accionista que lo solicitare.

Almería, 10 de octubre de 2007.–El Consejo de Admi-
nistración, Pedro Torres Sánchez, Eduardo Ruiz Morcillo 
y Francisco Estella Huete.–65.747. 

 EL FRESNÓN DE BOBES, S. A.
(En liquidación)

A los efectos previstos en el artículo 275 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que la Junta gene-
ral universal extraordinaria, celebrada, en el domicilio 
social el 31 de octubre de 2007, aprobó la liquidación de 
la sociedad, con adjudicación del Haber social resultante, 
para cuyo fin se aprobó, también por unanimidad, el si-
guiente balance final:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales.................. 126.249,18
Deudores ............................................... 2.296,98
Inversiones financieras temporales ....... 116.145,85
Tesorería .............................................. 8.475,48

Total activo ............................ 253.167,49

Pasivo:

Fondospropios....................................... 103.091,03
Acreedores a corto plazo ...................... 150.076,46

Total pasivo ............................ 253.167,49

La Coruña, 1 de noviembre de 2007.–El Liquidador 
único, José Antonio Quiroga y Piñeyro.–67.515. 


